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En entrevista para Reporte Índigo, la presidenta del IECM, Patricia Avendaño, habló de
los 25 años de existencia del instituto, además del proceso electoral 2024.   

(2024-01-25), Monitoreo Especial 5, Especiales Monitoreo 5, varios, (Entrevista) - 19:00:04, Duración:
00:37:15 Precio $0.00
CARLOS SALAZAR, DIRECTOR EDITORIAL DE ÍNDIGO: Hola, ¿qué tal amigos de Reporte Índigo? Muy
buena tarde, gracias por acompañarnos en esta la primera emisión de este año 2024, un año pues muy agitado
en lo que viene en términos políticos y electorales. La primera emisión de primera plana en este 2024 y bueno,
como siempre me acompaña Israel Mendoza, directora editorial de Capital.

Y bueno pues para empezar ahora sí que con todo de lleno con estos temas electorales y pues lo que va a
significar también aquí la la Ciudad de México. El día de hoy nos acompaña Patricia Avendaño, ella es
consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Consejera, ¿Cómo está? Muy buenos días.

PATRICIA AVEDAÑO DURÁN, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO: Hola, muy buenos días, Carlos, Israel. Un gusto saludarles a ti, a tu equipo de trabajo, a Israel, a
todos ustedes, darles un saludo de año nuevo, arrancamos con todo, también un saludo para su audiencia.

CARLOS SALAZAR: Gracias.

ISRAEL MENDOZA, COLABORADOR: Gracias, consejera.

CARLOS SALAZAR: Bueno, pues este año, imagino que los debe tener este, consejera, ya muy muy ocupados,
no solamente por lo que está en juego aquí electoralmente en la capital del país, sino porque además el instituto
está cumpliendo 25 años. Cuéntenme un poco cómo empieza en este 2024, pues tan importante en todos los
aspectos para el instituto.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Sí, Carlos, muchas gracias, además agradezco mucho. Efectivamente, como
tú lo dices, cumplimos 25 años de existencia y para mí es bien importante siempre recordar que en la Ciudad de
México hace más de 30 años existía la posibilidad de que nosotros eligiéramos a nuestros gobernantes. Si
hacemos un poquito de memoria antes había un regente que era designado por el presidente, delegados que
precisamente recibieron poder delegado de esta figura de regente y también teníamos o no contábamos con un
órgano legislativo.

Actualmente nosotros ya elegimos el jefe de gobierno, elegimos a nuestros ahora alcaldes y alcaldesas y
también elegimos a los integrantes del órgano legislativo. Entonces el contexto donde surge el Instituto Electoral
en ese entonces del Distrito Federal tiene que ver con la necesidad de contar con instituciones que garanticen
procesos democráticos.

Ese es el contexto en el que nosotros nacemos en 1999 y este año cumplimos 25 años de existencia y qué
mejor manera de celebrarla que, celebrarlo, que, llevando a cabo un proceso electoral, que, además, pues,
puedo decirlo, será exitoso, de excelencia, porque nosotros contamos con una certificación internacional que se
llama el ISO Electoral, y decir que somos el único instituto en el país que cuenta con este tipo de certificación.

Y bueno, también comentar que los trabajos de preparación del proceso electoral, pues, en la parte más visible,
siempre para la ciudadanía, es el día de la jornada, pero nosotros arrancamos preparación, planeación desde el
año anterior, desde enero del año anterior, que tenemos que programar compra de materiales, impresión de
documentos, rehabilitar las urnas, las mamparas, todo el material y preparar por supuesto a nuestro personal
que está altamente calificado, pero hay muchas novedades para este proceso electoral que en el desarrollo de
esta charla, con mucho gusto, les voy a comentar.
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CARLOS SALAZAR: Me imagino que estas novedades son el voto de las personas que están en situación de
postramiento y no sé si también las personas privadas de la libertad que van a participar, digamos, por primera
vez en un proceso y por supuesto rumbo a la jornada electoral.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Efectivamente, Israel, tienes perfectamente la información. Decirte que para el
Instituto Electoral siempre es un reto lograr la participación de toda la ciudadanía, comentar que en la Ciudad de
México tenemos un padrón electoral, es decir, las personas que ya tienen la calidad de ciudadanos que fueron a
pedir su credencial de elector, que tienen su credencial para poder participar de más de 8 millones de personas.

Esto quiere decir, somos el segundo padrón de México porque el primero lo tiene pues nuestra entidad vecina
que es el Estado de México, ellos tienen el padrón más grande, pero aquí en la ciudad somos la segunda
entidad con el padrón más abultado y nosotros como Instituto Electoral de la mano del INE tenemos que
garantizar pues el ejercicio de los derechos de participación de todas las personas y como bien lo apuntan Israel
y Carlos, nosotros vamos a estrenar este año el voto de las personas en estado de postración en colaboración
con el INE, porque el INE fue a credencializar a estas personas y nosotros les haremos llegar en colaboración
con ellos las boletas para que puedan votar ahí en donde se encuentren, que no tengan movilidad o que tengan
alguna circunstancia que les impida acudir a la casilla, les vamos a garantizar ese ejercicio.

También por otra parte, como bien se señala, tenemos ya la obligación, ambas instituciones, el INE, para
hacerles llegar la boleta de los cargos federales, presidencias, diputados, senadores federales, y en el caso de
la Ciudad de México, las boletas que correspondan a las elecciones que vamos a llevar a cabo acá. A las
personas que están en estado de reclusión, las personas en prisión preventiva y algunos de tus escuchas, de
quienes son su auditorio, se preguntarán cómo es posible esto.

Bueno, todo esto parte de que hay un principio de presunción de inocencia, estas personas que están en prisión
preventiva aún no han sido sentenciados de manera definitiva. Por lo tanto, no han perdido sus derechos
electorales y por lo tanto, tenemos ya ese mandato de garantizar que aun cuando estén sujetos de
investigación, les hagamos llegar las boletas para que ellos puedan emitir su voto a favor de la fuerza política,
de las y de los candidatos que consideran más adecuados desde su opinión y estamos hablando de alrededor
de siete mil personas a las que haremos llegar que están en esa situación y a las que se les invitará a participar
para que puedan emitir su voto.

CARLOS SALAZAR: Perdón, ¿cuántos son en situación de postración? ¿Cuántas personas?

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: En estos momentos, perdón, el INE está levantando, digamos, toda esta
información ellos están a cargo, estamos hablando de cerca de 15 mil personas, pero todavía se les va a hacer
la invitación para saber si quieren acudir a votar, perdón, que nosotros les llevemos las boletas, porque también
es cierto que hay algunas personas en esta situación que desean que sus familiares los lleven a la casilla.

Entonces, se les va a hacer una invitación, lo mismo que a las personas en prisión preventiva se les va a invitar
si quieren votar de esta manera, porque también es cierto que no todas estas personas pertenecen o son
originarias de la Ciudad de México. Sin embargo, se les va a hacer llegar la invitación sobre todo si tienen su
credencial de elector actualizada, si tienen ese deseo de participar, entonces todo va por una invitación, no hay
ninguna manera de forzamiento a ninguna de estas personas en estado de postración o en prisión preventiva.

Lo mismo ocurre con nuestros paisanos que están en el extranjero, también tienen que decir si quieren
participar desde el extranjero y ahí también comentar que tenemos novedades, en las otras elecciones se había
abierto la posibilidad de que participaran vía el voto postal, entonces se les hacían llegar las boletas electorales
previamente vía correo.
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Ahora en colaboración con el INE les haremos llegar las boletas electorales o podrán participar vía correo
normal, también van a poder participar vía internet a través de una aplicación que el INE desarrolló y en la cual
nosotros pues estaremos colaborando también para que puedan votar por las figuras que se elegirán en la
Ciudad México y también podrán acudir de manera presencial nuestras paisanas y paisanos que radiquen en el
electrónico a votar en 23 consulados, la mayor parte de estos 20 consulados en Estados Unidos y tres, uno en
Canadá, uno en España y uno en Francia, en donde quienes no hayan avisado que quieren el tercer voto postal
o no hayan llevado el registro para poder realizar el voto vía electrónica, podrán acudir a los consulados a emitir
su voto el día de la jornada electoral que es el 2 de junio.

CARLOS SALAZAR: Consejera, a diferencia de otros estos procesos electorales, digo, realmente yo veo que
hay muchos programas, muchas iniciativas, me parece que hay una campaña muy importante en tanto del INE
como del Instituto de la Ciudad de México para promover el voto. Aun así me parece que en 2021 se puede
considerar que para las autoridades electorales pues fue realmente un éxito. Ahora que va, digamos, también
concurrir con la elección local, con la elección presidencial, ustedes están esperando un mayor porcentaje de la
votación y qué tanto lo atribuyen a los programas que han estado implementando y pues al interés propio que
genera una elección presidencial.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Sí, efectivamente, y bien que lo retomas y lo agradezco. 2021 fue todo un reto,
estábamos en plena pandemia. A veces se olvida un poco toda esa parte, yo creo que la recomendación,
evidentemente, para la mayor parte de la ciudadanía fue y para todos los habitantes de este país fue
resguárdense en sus domicilios, no se expongan si no hay necesidad.

En los institutos electorales nosotros tuvimos que estar trabajando de manera muy intensa porque esa
responsabilidad es una responsabilidad muy grande que tenemos asignada, porque era la renovación de
nuestras autoridades, en la mayor parte de los países del mundo se suspendieron los procesos electorales, en
México no ocurrió así, nosotros llevamos a cabo la elección y bueno pues con muchas medidas de seguridad.
Yo atribuyo que había, hubo una disminución de la participación pues por ese temor de la pandemia, apenas
estaban iniciando las campañas de vacunación y bueno pues había mucho temor por esta enfermedad que
asoló a la humanidad.

Fue una jornada exitosa me parece, sin embargo, sí hay focos de alerta, porque nuestro propósito siempre es
convocar a toda la ciudadanía, a estos grupos de atención prioritaria, estas personas que ahora estamos
incorporando que por alguna razón no podían acudir, quienes no tenían las facilidades de votar desde el
extranjero, ahora los que están en prisión preventiva, pero siempre es la invitación permanente de participen.

Es cierto que una elección presidencial como que jala la votación de las personas, de la ciudadanía, y también
recordar que bueno, en la pasada elección 2021 no se llevó a cabo elección de jefatura de gobierno, porque el
plazo de este cargo, pues es más amplio. Pero sí tenemos un foco rojo y yo quiero llamar la atención sobre
esto, porque la elección de 2021 tanto a nivel local como a nivel nacional se ha detectado una muy baja
participación de las juventudes en precisamente en este ejercicio de elecciones.

Estoy hablando no de los primovotantes, se ha detectado que las personas que por primera vez votan acuden a
obtener su credencial de elector, acuden a votar en la primera elección, pero a partir de que cumplen 19 años,
como que guardan la credencia al 10 años, como que ya no les interesa participar y esa es una situación
preocupante, sobre todo porque estamos hablando de un núcleo de población de 19 a 35 años, que es un 30%
de la población nacional y que a nivel de la Ciudad de México se replica este escenario, que no participa y en la
Ciudad de México, datos concretos, en 2021 dejó de participar el 60% de las personas jóvenes de entre d19 y
35 años. Es un dato escalofriante, estamos hablando de millón y medio de personas que prefirieron no acudir a
las urnas, y fíjense lo importante, millón y medio de personas constituye el padrón electoral de la alcaldía
Iztapalapa, que es la más poblada de la ciudad.
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Y un millón y medio de personas, para que se den una idea, la anterior persona que ganó la titularidad de la
jefatura de gobierno obtuvo el triunfo con dos millones y medio de votos, entonces, pues yo me pongo a
reflexionar que quien convoque al voto joven, que si logramos que el voto joven participe, pues puede ser una
gran diferencia no solo en el cúmulo de personas que acudan, sino que puede incidir a definir muchas cosas, y
algo está ocurriendo con las juventudes que no sienten esa necesidad de participar y yo lo atribuyo a que
quienes estamos en la edad adulta, quien tenemos una responsabilidad administrativa o política, los partidos,
los gobernantes, los legisladores, no estamos sabiendo comunicarles la importancia, no es simplemente que
vayan y voten por una persona, por un candidato, por un legislador.

Todo su voto, esa decisión que tomen, se traducen leyes que pueden favorecerles, se traducen programas
sociales, se traducen acciones de gobierno, se traduce si así lo desean, en que se refleje esa plataforma política
que la fuerza electoral, el partido político ofreció, para que se hagan realidad esos planes, esos proyectos que
están llevando a ofertar a la ciudadanía. Creo, personalmente creo que ese es el quick del asunto, que no
estamos encontrando la clave para comunicar la importancia del voto de las personas y saber que su voto
cuenta, que cuenta bien, pero que además se traduce en políticas públicas, en leyes y en actos de gobierno.

ISRAEL MENDOZA: Sí, pero no también será la sobreexposición de los candidatos, la sobreexposición de los
partidos que son spots y cientos de spots que también desincentivan la participación y luego de los jóvenes que,
una, si no hay mensajes para ellos no es atractivo. Dos, una sobreexposición de personas que tampoco hacen
clic con ellos, entonces los lleva a este desincentivo. No sé si tienen un estudio que diga cuáles son esas
características que inhibe el voto de los jóvenes. No nada más es la apatía, creo.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Claro, nosotros hemos llevado a cabo aquí diagnósticos de participación, pero
fíjate que la información con la que contamos es limitada, porque básicamente lo que podemos basarnos es,
digamos, en los grupos etarios, la distribución de dónde votan por secciones electorales, pero hay una
información que, por supuesto, es reservada porque el voto es secreto.

Entonces, no tenemos más elementos, digamos, como podemos inferir que en alguna alcaldía donde los niveles
socioeconómicos son más altos, pues, nos inducen a pensar de alguna manera que tienen un cierto estatus, un
cierto nivel de instrucción, pero, sin embargo, lo que sí quiero decirte es que recientemente hemos tocado las
puertas, hemos buscado el acercamiento.

Por ejemplo, la semana pasada tuvimos aquí un encuentro con el doctor Ackerman, que dirige un programa bien
importante que se llama Tlatelolco Lab, que ellos, en colaboración con ellos, estamos planteando hacer una
investigación, porque en algún evento al que me invitaron a una entrevista en TV UNAM, yo comentaba esta
circunstancia de la baja participación de los jóvenes y entonces a ellos les interesó mucho y dijeron hagamos
algo, tenemos que hacer un estudio, no es de que en estos momentos lo podamos sacar rápidamente, pero
tenemos que hacer un análisis sociológico desde las ciencias sociales con diversos elementos, diversos
indicadores, para saber cuál es la razón que conduce a las personas jóvenes a no quererse involucrar en las
decisiones que son tan trascendentes en la política, como darse la vuelta de decir no me importa.

Porque, a ver, lo que, como iniciamos entre esta entrevista, yo les decía, hace 30 años los jóvenes salíamos a la
calle a exigir el ejercicio pleno de nuestros derechos, salíamos a exigir que queríamos elegir a nuestros
gobernantes, salíamos a exigir que nos escucharan, que hubiera políticas públicas, que tuviéramos un congreso
que ahora ya existe, que no existía en esa época, salíamos a demandar participación, y ahora que ella tiene en
esa posibilidad, yo digo, ¿qué está pasando? Por qué este en esa ola democratizadora de finales del siglo
pasado las juventudes por lo menos de la Ciudad de México que a mí me tocó vivir, pues esa era nuestra
demanda, nuestra exigencia de queremos que nos escuchen, queremos participar, y ahora 60% de las
juventudes no van a votar.

Entonces sí creo que hay que hacer un análisis serio con los indicadores necesarios, con la muestra
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representativa, que no nada más se tiene que centrar en una encuesta, yo creo que entran muchos indicadores.
Bueno, Tlatelolco Lab estamos avanzando en esos trabajos para ir planteando un esquema de investigación
para poder identificar esas causas, que puede ser a largo plazo para atacarlas y por lo pronto, pues a lo que
nosotros nos toca como autoridad administrativa electoral pues es promover con medios como el de ustedes tan
prestigiado para llamar al voto, para convocar para tratar de comunicar a este grupo etario, que es importante
su participación, que es importante porque hay acciones que se derivan de ese hecho que parece tan sencillo
de ir a marcar una boleta e introducirla en una urna.

 Es una parte de nuestra soberanía que ejercemos en ese momento, es una decisión de trascendencia y en el
momento que no lo hacemos, estamos potenciando el voto de otras personas. El voto de otras personas
adquiere mayor valor porque depende de menos personas decisiones trascendentales.

CARLOS SALAZAR: Consejera, a los órganos autónomos en general, a los órganos electorales, quizás no tan
específicamente al Instituto Electoral de la Ciudad de México, pero digamos que han vivido en los últimos años
bajo una serie de señalamientos, incluso de ataques, yo veo también y lo estamos creo que viendo para este
proceso electoral pues un castigo mediante el presupuesto también, que de alguna manera le están dando el
30% menos de lo que, prácticamente el 30% menos de lo que solicitaron para llevar este proceso electoral.

¿Cómo lidian con todo esto? Con toda esta presión que han tenido los órganos autónomos electorales y pues
digamos, la que quizá más les pueda afectar en la operación y la organización que es la vía del presupuesto.
¿Cómo operan o cómo reaccionan? ¿Cómo se preparan, digamos, en esta situación pues tan complicada?

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Gracias por la pregunta, Carlos, Israel. Pues déjenme contarles parte de la
historia que yo he vivido. Quiero decirles que yo en este instituto llegué a los tres meses de que fue fundado,
somos un grupo de ciudadanos que precisamente este año cumplimos 25 años de servicio y puedo decirte que
a lo largo de estos 25 años hemos tenido situaciones muy similares a las que hemos estado viviendo.

En 2014 estuvo a punto de desaparecerse por una reforma constitucional los órganos electorales locales y
hemos vivido pues sí, situaciones muy complejas a lo largo de todos estos años, algunas veces con mayor
sensibilidad por parte de quienes tienen que otorgarnos los recursos, y otras veces con un razonamiento de que
no es necesaria esta función tan importante que, yo podría resumirla en que lo que estamos garantizando es
paz social, lo que estamos garantizando es gobernabilidad, lo que estamos garantizando es una transmisión
pacífica del poder, lo que estamos garantizando es legitimidad de las autoridades que están siendo designadas
por este mecanismo que es democrático.

Entonces, eso es lo que el arreglo institucional mandata. Puede que haya una modificación por circunstancias o
razonamientos de las fuerzas políticas que a la mejor consideren que en alguna determinada época ya no es
necesaria la existencia de los órganos electorales.

Efectivamente ha habido un recorte que no es el primero, nosotros estamos actuando, digamos, de muchas
maneras, buscando eficientar nuestros recursos, por ejemplo, el año pasado llevamos a cabo un programa muy
importante de rehabilitación de materiales que nos lleva a hacer ahorros importantes, pero hay muchos otros
servicios que tenemos que contratar, como por ejemplo todos los licenciamientos para los sistemas que
implementamos para el proceso electoral y los licenciamientos, seguramente ustedes lo saben, son muy caros,
no es algo que podamos, digamos, reciclar, porque la tecnología avanza.

Pero logramos buenos ahorros porque también acudimos al gobierno, no obstante que habíamos tenido un
ajuste fuerte también el año pasado y nos otorgaron ampliaciones presupuestales, 45 millones de pesos a
mediados del año para ir adelantando compras y a finales de año también nos dieron 150 millones que de
inmediato comprometimos para el pago de boletas electorales que se va a llevar la mayor parte, son casi 100
millones de pesos de las boletas electorales que contratamos con talleres gráficos y saber que ustedes sepan y
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su auditorio sepa, que las boletas electorales tienen más medidas de seguridad que los billetes de curso legal,
tenemos tantas medidas para garantizar que no se puedan falsificar.

Y la otra parte, la otra parte de esos 150 millones son recursos que se van a ir al INE, porque si bien es cierto,
ahora existe una casilla única que el INE se encarga de capacitar a la ciudadanía, habilitar con todos los
insumos necesarios, los órganos electorales, en este caso la Ciudad de México, tenemos que aportar la mitad
del costo de la renta de las mesas, de las lonas, de las sillas, de la capacitación, del líquido indeleble, de la
impresión de la lista nominal. En fin, tenemos que aportar lo que nos toca porque vamos de la mano, porque ahí
mismo se van a llevar a cabo la elección, porque ahí mismo van a estar nuestras boletas, porque las tenemos
que recuperar para poder tener los resultados de la elección, que este año elegimos 287 figuras en esta ciudad,
que enseguida, si tenemos oportunidad les hablaré de ello.

ISRAEL MENDOZA: Consejera, el instituto por lo visto está más que preparado, está listo, y los partidos cómo
están, cómo los ve y cuántas quejas ya ha recibido por parte de los mismos, de unos contra otros y cuál ha sido
el partido más, el que más quejas ha recibido.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Claro, mira, te comento, nosotros estamos en este proceso electoral que
arrancamos el 10 de septiembre, digamos, le dimos el banderazo de salida para que los partidos se fueran
preparando. Entonces, bueno, pues en estos momentos estamos en un proceso de inter campañas, ellos
llevaron a cabo en días pasados, terminó el 3 de enero la posibilidad de que fueran haciendo sus procesos
internos de selección, en este momento estamos en inter campañas y vamos a arrancar después las campañas,
perdón, primero el registro de candidaturas, y luego las campañas.

Retomo el tema de los 287 cargos, porque me da pie para hablar de concretamente del tema que estás
planteando. Vamos a elegir este año a la persona que va a ser la responsable de la jefatura de gobierno. Vamos
a elegir a 66 diputaciones, 33 de mayoría relativa, es decir, que compiten por un territorio específico y 32s de
representación proporcional, que ahí se distribuyen de acuerdo al porcentaje de votación, pero la lógica de esas
diputaciones es que inclusive las fuerzas que no sean mayoritarias tengan escaños, tengan personas que
representen a estas fuerzas políticas, a esas, digamos, plataformas electorales.

Y tenemos una diputación migrante y esta es bien importante, se inauguró con la creación o la creó la
Constitución de la Ciudad de México en 2017, que es una persona que vive en el extranjero, que puede
postularse para ser representante en México, entonces, si gana esa persona, tiene que venir a radicar acá
porque es un representante, una persona diputada migrante que viene a representar los intereses de nuestros
paisanas y paisanos que viven en el exterior. Entonces, 66 cargos de diputadas y diputados que integra nuestro
congreso.

Y también vamos a elegir a las 16 personas que encabecen las alcaldías de la Ciudad de México y aquí van a ir
acompañadas de un núcleo de personas que van a ser un colegiado, esto también fue una innovación de la
constitución de la Ciudad de México que se llaman estas figuras concejalías. Es un colegiado, un grupo de
personas que acompañan a los alcaldes y alcaldesas en las gestiones de gobierno para que, bueno, pues
atiendan y estén al pendiente, pues, de los parques, de los panteones, de los jardines, de la basura, de la
ecología, en fin, de muchas carteras que al interior de las alcaldías tienen para llevar a cabo todas las gestiones
de gobierno que están a cargo de las alcaldías. Esos son los cargos que se están compitiendo.

Y sí, estamos recibiendo diversas quejas, que parece ser que es el pan nuestro de cada día. Sí tenemos un
importante número de quejas, básicamente, pues, por el tema de la propaganda que se desplegó de actos que
llevaron a cabo algunas personas aspirantes a ser candidata o candidatos de alguna fuerza política y que
estaban en estos procesos. Algunas han se han procesado, algunas otras se han declarado inexistentes.

También comentar que en este sentido nosotros procesamos algunas, en algún tramo, estas quejas, pero se
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tienen que turnar al Tribunal de la Ciudad de México, Tribunal Electoral, que finalmente determina si o no razón
de alguna sanción que sea aplicable. Importante, a través de estas quejas, las que se tienen que procesar de
manera más rápida, más expedita, son aquellas vinculadas con violencia política de género.

Este fenómeno que ataca y aqueja básicamente a las mujeres, que se les impide, que se les cohíbe, que se les
agrede, que se les ataca por esa aspiración de participación política, esas quejas las tenemos que atender, en
cuanto las recibimos a las 24 horas tenemos que estar determinando si hay una, si se dictan medidas
cautelares de prevención, por ejemplo, si hay una publicación en algún medio electrónico o en algún medio de
comunicación impreso o televisivo, o algún spot que ataque y que se vea que tiene que ver con violencia política
que menoscaben a la persona en su honor, en su integridad por el hecho de ser mujer, pues se busca que ese
promocional o esa publicación se elimine para que ya no siga sufriendo ese ataque.

Hasta este año llevamos 202 quejas que se están procesando, en 2023 202 quejas y en lo que va del año
tenemos 33 quejas. Están en proceso, están en investigación, y bueno, pues, este, digamos, de todas las
fuerzas políticas que estamos teniendo, pero básicamente pues se versan en estos dos bloques que ya muy
claramente se están perfilando y así lo han manifestado, el bloque que aglutina tres partidos políticos que es
este PRI, PAN, PRD y el otro bloque que aglutina Morena, PT, Partido Verde. Entonces, las quejas sí
evidentemente están fluyendo de manera importante y en Morena, es el partido que más quejas ha presentado
contra, digamos, las personas que son o están compitiendo, digamos, en el otro bloque.

CARLOS SALAZAR: Consejera, de mi parte quisiera hacerle una última pregunta. Si algo ha sido constante en
los en los últimos años en los últimos procesos electorales es que más allá de señalamientos, de vaivenes
políticos, realmente el trabajo de los órganos electorales, del INE, en este caso, del Instituto de la Ciudad de
México, pues ha sido, yo creo que en términos generales muy destacado, le ha servido para, no solamente para
organizar las elecciones que eso ya requiere de mucha complejidad, muchas veces cuesta arriba también y y
pues también de darle certeza a todos estos procesos electorales, que eso me parece que junto con la
organización me parece que es lo más importante y yo me imagino, por lo que hemos estado conversando con
usted, que después del 2 de junio también ya tienen algún, ya tiene algún proyecto en mente.

¿Qué sigue después de esta elección que va a tener obviamente su grado de de complejidad por todo lo que
implica? Pero usted dónde ve al Instituto de la Ciudad de México post elecciones del 2 de junio y cuáles son los
planes de la presidencia para fortalecerlo todavía más.

PATRICIA AVEDAÑO DURÁN: Claro, Carlos, Israel, de verdad agradezco mucho la pregunta. Comentarles,
porque para nosotros es bien importante comunicar por todos los medios posibles, el Instituto Electoral, si bien
es cierto nuestro nombre dice Electoral, no solo nos dedicamos a hacer elecciones, desde que nació el Instituto
hace 25 años, nosotros tenemos varios mandatos.

Uno de ellos es garantizar el régimen de partidos políticos, a través de nosotros se les hace llegar el dinero que
se tiene que otorgar, porque así lo disponen las leyes, a los partidos políticos dinero público que ellos tienen que
emplear, pues en fortalecer su vida partidaria, en impulsar liderazgos juveniles, impulsar liderazgos de mujeres,
prepararse para los diversos procesos, esos dineros que se ha determinado que sea dinero público, fluyen a
través del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y nosotros, pues, estamos encargados de eso, y de estar
atentos a los procesos que nos planteen los partidos, como por ejemplo, cuando solicitan que salga la
revocación de mandato, también está a cargo nuestro, o algún otro proceso de consulta que requieran.

Tenemos otro mandato que es llevar a cabo la educación cívica dirigida a la población. En ese tenor tenemos
una cantidad enorme de actividades que llevamos a cabo, no solo en ámbitos escolares, sino a la población
abierta dirigida a jóvenes, adultos, para, digamos, deconstruir esos esquemas de machismo y lograr que en esta
sociedad actual pues la participación de las mujeres debe de ser igualitaria, de respeto, de inclusión hacia
grupos que han estado discriminados históricamente.
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Tenemos concursos, tenemos talleres que ofertamos de manera gratuita en, a través de nuestras 33 oficinas
llevamos a cabo estas acciones educativas que van desde teatro guiñol, representaciones, ferias cívicas, en fin,
un gran cúmulo de actividades de educación cívica, concursos, como te decía, de debate, de cuento, en fin.
Otra vertiente que nosotros tenemos aparte de la electoral tiene que ver con la participación ciudadana. En la
Ciudad de México hay una ley que se llama Ley de Participación Ciudadana, y en esta ley existen 21
mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, 11 de ellos a cargo del Instituto Electoral, entre ellos el
plebiscito, el referéndum, la consulta popular.

Pero hay dos muy importantes que nosotros llevamos a cabo cotidianamente. La elección de representantes de
finales que se integran en un órgano que se llama Comisiones de Participación Comunitaria, los elegimos el año
pasado, duran, digamos, en esa representación tres años y de manera permanente nosotros les brindamos
capacitación, asesoría, orientación respecto a sus facultades, cómo relacionarse con el poder, con las
autoridades administrativas, cómo llevar a cabo gestiones, cómo solicitar información, en fin, estamos aquí con
ellos, acompañándoles, brindándoles asesoría presencial o en línea, cursos de todo tipo, y esa es una de
nuestras principales actividades.

Y otro muy importante que seguro que algunos de ustedes lo han escuchado o sabe del presupuesto
participativo. Cada año del presupuesto de la ciudad se destina el 4% del presupuesto del que dispone la ciudad
para distribuir en todas las colonias de nuestra de nuestro ámbito territorial de la Ciudad de México, en colonias,
unidades habitacionales, pueblos, tienen un monto, un recurso que pueden destinar en lo que propongan las y
los ciudadanos, e inclusive en todos los habitantes, no se circunscribe solo a ciudadanos que serían mayores de
18 años.

Estas personas en cada colonia se les invita a que propongan un proyecto, que no tiene que ser muy elaborado,
es una propuesta, se lleva a votación y entonces los resultados de esa votación se le entregan a la alcaldía y se
le dicen "tal colonia, la ciudadanía votó por tal proyecto, lo tienes que ejecutar". Y las alcaldías tienen la
obligación de destinar el dinero que está dispuesto para esa colonia para ejecutar ese proyecto.

Yo te puedo hablar de proyectos maravillosos, en Milpa Alta, por ejemplo, hay pueblos que tienen anualmente
12 millones de pesos para destinar a obras, servicios o alguna actividad que ellos decidan, han creado estadios
de fútbol, han echado canchas, ha habido recuperación de parques, de jardines, ha habido talleres de pan
artesanal, de aeróbics, de no sé, de recuperación tradiciones como el baile de los chinelos o como recuperar
barrancas en lugares donde se destinaban a tiraderos de basura, centros de vicio.

La lógica del presupuesto participativo es reconstruir el tejido social, crear ámbitos deportivos y culturales que
permitan la convivencia de la ciudadanía, y tenemos, bueno, grandes ejemplos de cómo los ciudadanos en
muchos ámbitos de nuestra ciudad se han apropiado de este recurso y año con año están esperando saber
cuánto les va a tocar, porque se ha ido incrementando de presupuesto para poder crear aulas, jardines. En fin,
en alguna otra oportunidad que tengamos de hablar del presupuesto, les podemos mostrar grandes ejemplos de
este ejercicio que cada año las alcaldías tienen que ejecutar estos proyectos que nosotros llevamos a votación.

ISRAEL MENDOZA: Nada más, una última también pregunta, los ciudadanos se pueden acercar al instituto si
ellos sienten que alguna propuesta de un candidato y hablando de los que ya se ven visibles de candidatos, no
les no les agrada o incluso les molesta o los hace sentir mal.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Por supuesto que se pueden acercar. Básicamente, digamos, el límite que
existe es si la persona candidata reúne los requisitos, es postulado por alguna fuerza política pues puede tener
un registro, digamos, en la manera de decir no me agrada tal persona, pues básicamente es no votando por
ella.

s1875_u4549



Contenido    9
Pero el límite que tienen las y los candidatos es, por ejemplo, en la en las campañas, hay límites de no ofender,
no difamar, no hacer uso de campañas negras, respetar la dignidad humana, respetar los derechos humanos,
no fomentar discursos de odio, eso sería una limitante. Por ejemplo, aquí hay algo bien importante que también
se incorpora en la última reforma del código de la Ciudad de México. Está prohibido que violentadores,
violentadores, donde haya personas que ya tienen una sanción, deudores alimentarios, violentadores de
mujeres, no puedan ser postulados para ser candidatos, ninguna persona, puede ser hombre o mujer, deudores
alimentarios, violentadores, con sentencia.

Entonces, eso es bien importante porque el Instituto Electoral, cuando hagamos esta revisión, aún todavía
estamos en el periodo de registro de candidaturas, están definiendo a quienes van a proponer, pero empieza ya
en febrero el registro de candidaturas. Cuando nosotros revisemos toda la información, pues vamos a estar muy
atentos a esto que se ha denominado la 3 de 3, que es no violentadores, no deudores alimentarios, no personas
que fomenten discursos de odio y también muy atentos con sus campañas para que no generen ese ámbito,
digamos, negativo de violencia.

Se entiende que es una contienda, se entiende que es una competencia, pero hay límites para la competencia.
Entonces, por supuesto, si alguna persona de esta gran capital detecta que hay alguna persona candidata que
esté llevando a cabo estas conductas, por supuesto que pueda acudir a nosotros, le damos la asesoría, la
orientación, para que presente una queja, y por supuesto se tendrá que indagar y tomar las medidas que
corresponden.

CARLOS SALAZAR: Patricia Avendaño, consejera presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de México, le
agradecemos mucho por habernos acompañado aquí en este espacio. Gracias.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Muchas gracias. La agradecida soy yo con ustedes, de verdad, Carlos, Israel,
para mí siempre es un honor estar con ustedes y yo estaré siempre si tenemos otra oportunidad de charlar.

ISRAEL MENDOZA: Por supuesto. Muchísimas gracias.

CARLOS SALAZAR: Gracias, Israel.

ISRAEL MENDOZA: Gracias, Carlos. Gracias, consejera.

CARLOS SALAZAR: Y gracias a ustedes por habernos acompañado, sigan aquí en las redes de Reporte Índigo,
muy buenas tardes.

PATRICIA AVENDAÑO DURÁN: Hasta pronto.

CEAO
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